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NOTIFICACIÓN

El 9 de junio de 2000 se recibió de la delegación de la República Eslovaca la notificación
adjunta, relativa a la introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de reducción
(cuadro DS.2).
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Cuadro DS.2

AYUDA INTERNA:  República Eslovaca

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo:
introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de reducción

1) Denominación completa de la medida:

Subvenciones para la contratación de servicios de investigación y de asesoramiento de
utilización general y disponibilidad pública.

2) Referencia a la legislación nacional:

Ley del Ministerio de Agricultura de la República Eslovaca Nº 928/2/1999-100, de 16 de abril
de 1999, relativa a la promoción de la actividad económica en la agricultura.

3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos:

Las subvenciones se conceden para el reembolso de los gastos derivados de la contratación de
servicios de asesoramiento en los sectores agrícola y alimentario, así como de la aplicación
práctica de los resultados científicos y de investigación extraordinarios en el campo de las
ciencias biológicas, biotecnológicas, técnicas y económicas.  La subvención sólo se puede
conceder después de que se hayan pagado los servicios correspondientes a la empresa asesora
o al asesor particular, una vez finalizado el trabajo.  La cuantía de la subvención representa
hasta un máximo del 80 por ciento de los costos anuales.

4) Costo de la medida:

24 millones de coronas eslovacas.

5) Fecha de entrada en vigor:

16 de abril de 1999.

6) Período de aplicación:

A partir de 1999.

7) Productos que se benefician principalmente de la medida (si se benefician de ella
productos concretos):

-



G/AG/N/SVK/25
Página 3

Cuadro DS.2

AYUDA INTERNA:  República Eslovaca

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo:
introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de reducción

1) Denominación completa de la medida:

Fomento del consumo de leche por los alumnos de las escuelas primarias de asistencia
obligatoria.

2) Referencia a la legislación nacional:

Ley del Ministerio de Agricultura de la República Eslovaca Nº 928/2/1999-100, de 16 de abril
de 1999, relativa a la promoción de la actividad económica en la agricultura.

3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos:

Las subvenciones se conceden con miras a incrementar el consumo de leche y de productos
lácteos por los alumnos de las escuelas primarias de asistencia obligatoria. La cantidad diaria
es de hasta 0,25 litros por alumno.

4) Costo de la medida:

2 millones de coronas eslovacas.

5) Fecha de entrada en vigor:

16 de abril de 1999.

6) Período de aplicación:

A partir de 1999.

7) Productos que se benefician principalmente de la medida (si se benefician de ella
productos concretos):

Leche y productos lácteos.

__________


